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V. Anuncios
A. Anuncios de licitaciones públicas y adjudicaciones

MINISTERIO DE FOMENTO

26025 Resolución de la Autoridad Portuaria de Almería por la que se acuerda
la segunda licitación para la enajenación mediante pública subasta del
buque "Lucky Time".

Habiendo quedado desierta la adjudicación del concurso para la enajenación
mediante pública subasta del buque "Lucky Time" (autorizada por el Juzgado de
Primera  Instancia  e  Instrucción  número  Cinco  de  El  Ejido,  Almería)  tras  la
realización de la primera licitación (tipo: 19.000,00 euros), que fue publicada en el
Boletín Oficial  del  Estado, número 135, de 3 de junio de 2010, se convoca la
segunda licitación, con un nuevo tipo de subasta que se fija en el 75 % del importe
de la primera.

Las ofertas se presentarán en mano en el Registro General de la Autoridad
Portuaria de Almería, de lunes a viernes, de 09,00 a 14,00 horas. El plazo de
presentación de las ofertas será de quince (15) días hábiles, contados a partir del
día siguiente al de la publicación del anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

La apertura de las ofertas será comunicada con una antelación mínima de
quince días naturales.

Garantía provisional: 2% del tipo de licitación.

Por lo demás, serán de aplicación las condiciones fijadas en el pliego que
regula  la  subasta,  que  se  encuentra  a  disposición  de  los  interesados  en  el
Departamento de Secretaría General de la Autoridad Portuaria de Almería, Muelle
de Levante, s/n. 04071, Almería.

Almería, 13 de julio de 2010.- La Presidenta, Trinidad Cabeo Rodríguez.
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